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RADICADO. 052663103001-2021-00087-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno 
 

 
Incorpórese la contestación a la demanda, por medio del cual la parte 

demandada se opone a las pretensiones, propone excepciones de mérito y 

previas, no obstante, una vez surtido el traslado y resueltas las excepciones 

previas, se procederá con el traslado de las excepciones de mérito (pfd 20 y 

21). 

 

Ahora bien, tratándose de un proceso ejecutivo, de conformidad con el 

artículo 442 del C. G del P., “El beneficio de excusión y los hechos que configuren 

excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 

pago...”, tal como aquí se hiciera al tenor de lo dispuesto en el artículo 318 del 

C.G del P. y de conformidad con lo regulado en los artículos 100 y 101 

ibídem. 

 

Por Secretaría córrase el traslado secretarial a la ejecutante por el término 

de tres (3) días, conforme a lo señalado en el artículo 110 del C. G. del P. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 123, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 04 de octubre de 2021 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


